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III. Administración Local
ayuntamiento
GUARRATE
Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de alcaldía, 27 de diciembre de 2022, la
convocatoria y las bases reguladoras de la convocatoria para la selección de perso-
nal laboral fijo para la contratación de un operario de Servicios multiples por el siste-
ma de Concurso de Valoración de méritos en el marco del proceso de estabilización
de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público se abre el plazo
de presentación de solicitudes, que será de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del estado. 

BaSeS y ConVoCatoRia De eStaBiLiZaCion De emPLeo temPoRaL
De una PLaZa De oPeRaRio De SeRViCioS mÚLtiPLeS PaRa La
ContRataCiÓn Como PeRSonaL LaBoRaL FiJo DeL ayuntamiento De
GuaRRate (ZamoRa) en aPLiCaCiÓn De La DiSPoSiCiÓn aDiCionaL
SeXta De La Ley /20/2021 De 28 De DiCiemBRe, De meDiDaS uRGenteS
PaRa La ReDuCCiÓn De La temPoRaLiDaD en eL emPLeo PÚBLiCo. 

Primera. 
objeto. 1.1. Las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de esta-

bilización de empleo temporal de larga duración, por el sistema de concurso, de
una plaza de operario de Servicios multiples, para la contratación como personal
laboral fijo del ayuntamiento de Guarrate (Zamora), en aplicación de lo previsto en
la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. La plaza de
operario de Servicios multiples está/n incluida/s en la oferta de empleo Público para
la estabilización de empleo temporal en el ayuntamiento de Guarrate (Zamora)
aprobada por Resolución de alcaldía de fecha 30 de mayo de 2022 y publicada en
el Boletín oficial de la Provincia de Zamora de fecha 31 de mayo de 2022. 
DENOMINACIÓN N.º PLAZAS SISTEMA DE SELECCIÓN
oPeRaRio  SeRViCioS 1 ConCuRSo

muLtiPLeS (Da6ª,8ª Ley 20/2021)

1.2. el sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición
adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el sector público, será el de concurso de valo-
ración de méritos, con sujeción a los principios de libre concurrencia, igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en relación con cada una
de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.  

1.3. Las funciones que tiene encomendada la plaza referida son, entre otras,
las siguientes. Visto que las funciones que tiene encomendada la plaza referida
son, entre otras, las siguientes: 
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- Control, limpieza, reparaciones y mantenimiento de diversos servicios: agua y
alcantarillado (cloración, elevadores, redes, sumideros, depósito de abasteci-
miento, etc.). 

- mantenimiento del alumbrado público, reposición de luminarias, información
de cortes de suministro que se le comuniquen. 

- Limpieza, mantenimiento, riego de parques, jardines y zonas verdes. mante-
nimiento y limpieza del cementerio. uso de maquinaria al efecto. 

- mantenimiento del mobiliario urbano y limpieza de papeleras, recogida de
pilas, aceites y similares que puedan establecerse. mantenimiento y limpieza
de la vía pública. 

- acompañamiento a operarios, maquinaria o personal inspector de institucio-
nes públicas que realicen trabajos para el ayuntamiento, cuando sea requeri-
do para ello. 

- mantenimiento y reparaciones de todo tipo de la Casa Consistorial, colegio
público, consultorio médico, instalaciones deportivas y otras dependencias
públicas que se señalen, así como control de herramientas, maquinaria y
material de propiedad municipal 

- Control, bajo su responsabilidad, de las llaves de las dependencias municipa-
les, edificios e instalaciones que se le encomienden.  

- apertura y cierre de las dependencias municipales, así como de puertas y
ventanas, luces, calefacción, aire acondicionado, etc., así como la preparación
de salas, aulas y otras instalaciones cuando así se le indique. 

- auxilio como peón en obras e instalaciones de carácter municipal. - apoyo al
servicio de recogida de basuras. 

- traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y documentos relaciona-
dos con la actividad del ayuntamiento, tanto dentro como fuera del término
municipal.  

- Colaboración en trabajos relacionados con fiestas, actividades culturales y
deportivas y otros trabajos afines que le sean encomendados por la corpora-
ción municipal y sean necesarias por razón de servicio. 

- Labores de apoyo a la actividad administrativa del ayuntamiento: notificación
de documentos, recogida de correspondencia y paquetes, ayudas varias en
archivos, mobiliario y orden administrativo, apoyo y acompañamiento en actos
protocolarios, recepciones y actos festivos, tales como información al público
o instalación de señalizaciones en vías públicas, apoyo en plenos, apertura y
cierre de la Casa Consistorial y otros edificios públicos encomendados; encar-
garse del sistema de calefacción del ayuntamiento, y otras dependencias
municipales, servicio de voz pública, venta ambulante, vigilancia del cumpli-
miento de las ordenanzas municipales, control de la ocupación de la vía públi-
ca, lectura de contadores, otras necesarias para el funcionamiento óptimo de
la actividad administrativa municipal. 

- aquellas otras funciones, actuaciones o labores derivadas de los servicios y
dependencias y patrimonio municipales que le puedan ser encomendadas por
el alcalde o los concejales delegados. 

1.4. Las circunstancias de la contratación como personal laboral fijo del ayun-
tamiento de Guarrate (Zamora) serán las siguientes:  

- inicio de la relación: Desde la formalización del contrato.  
- Dedicación de la jornada: Jornada completa. 
- Salario según presupuesto de la Corporación municipal. 
Segunda.- normativa aplicable. 
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2.1. este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo estable-
cido en estas bases. asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente
previsto en las presentes bases, las siguientes normas jurídicas:  

- La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público.  

- el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público.  

- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función
Pública. - La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local. 

- el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local. - La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y
León.  

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de
las administraciones Públicas 

- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
- el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores.  
- el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el

Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la administración
general del estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesio-
nal de los funcionarios civiles de la administración general del estado. 

- La Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales.  

- otras disposiciones que resulten de aplicación. 
2.2. Las presentes Bases vincularán a la administración, a la Comisión de

Valoración que ha de valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el
mismo, y solo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Común de las adminis-
traciones Públicas. 

tercera.- Requisitos de las personas aspirantes. 
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes
de participación, los siguientes requisitos:  a) tener la nacionalidad española.  

también podrán acceder, como personal funcionario o laboral fijo, en igualdad
de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aque-
llos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del
poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los inte-
reses del estado o de las administraciones Públicas:  

a.1) Los nacionales de los estados miembros de la unión europea.  
a.2) el cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros estados

miembros de la unión europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no
estén separados de derecho. asimismo, con las mismas condiciones, podrán par-
ticipar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la unión europea y ratificados por españa en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
FZ

D
N

AP
M

R
R

M
AR

F4
Z9

R
4Z

R
AM

P2
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

19
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 151 - VIERNES 30 DE DICIEMBRE DE 2022 Pág. 121

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202203828

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de
la categoría a la que se solicita acceder.  

c) tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.  

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. en caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

3.2. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en
estas bases en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta el momento de la formaliza-
ción del contrato correspondiente. 

Cuarta.- Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
4.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo

presentarán su solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como
anexo i debiendo manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exi-
gidas en la base tercera. Su cumplimentación será obligatoria para la admisión al
proceso selectivo. 

4.2. Las solicitudes se dirigirán al/la alcalde/sa del ayuntamiento de Guarrate
(Zamora) y se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en
extracto en el Boletín oficial del estado. Si el último día de presentación de solici-
tudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al
día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.  

4.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede
electrónica del ayuntamiento https://guarrate.sedelectronica.es. 

4.4. también podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del
ayuntamiento, y asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones
Públicas, en adelante Ley 39/2015. 

4.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos debe-
rán presentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de
Correos correspondiente antes de su envío. 

4.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes,
no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal
motivo, lesionados sus intereses y/o derechos. en la solicitud se indicará claramen-
te a la plaza a la que se opta no siendo válidas las solicitudes genéricas. 

4.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documen-
tación que acredite los méritos que deseen que sean valorados en este concurso
de acuerdo con los modelos anexos ii, anexo iii y anexo iV que acompañan a estas
Bases de convocatoria.  

4.8. aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso
deberán presentar la siguiente documentación: 
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- anexo i: Solicitud de participación. 
- Fotocopia del Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte

o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. el documento
que se presente habrá de encontrarse en vigor. 

- anexo ii: Certificado de servicios prestados. 
- anexo iii: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de tra-

bajo. Se acompañará de copia de los documentos justificativos (títulos, certi-
ficados de formación u otro documento pueda justificar la realización de los
mismos) 

- anexo iV: otros Cursos no relacionados con las funciones del puesto de traba-
jo, pero relacionados con otros ámbitos o competencias de la administración
local. Se acompañará de copia de los documentos justificativos. 

Quinta.- admisión de las personas aspirantes.  
5.1. terminado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía dictará

resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de personas aspirantes admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión en
su caso. Dicha resolución, que se publicará en el Boletín oficial de la Provincia con-
cederá un plazo de diez días hábiles a los efectos previstos en el artículo 68 de la
Ley 39/2015. también se publicará en la sede electrónica de este ayuntamiento
dirección https://guarrate.sedelectronica.es, así como en el tablón de anuncios del
ayuntamiento.  

5.2. transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectifica-
ción salvo en los casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de
Procedimiento administrativo Común, quedando las personas que no hayan sub-
sanado definitivamente excluidas del proceso selectivo. 

5.3. transcurrido dicho plazo mediante Resolución de alcaldía se aprobará la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín ofi-
cial de la Provincia. La publicación de dicha resolución será determinante en el
cómputo de los plazos a efectos de interposición de recurso. también se publicará
en la sede electrónica de este ayuntamiento [dirección https://guarrate.sedelectro-
nica.es] así como en el tablón de anuncios del ayuntamiento.  

5.4. Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de
oficio o a instancia de la persona interesada en cualquier momento del proceso
selectivo.  

5.5. Serán causas de inadmisión al proceso selectivo:  
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma. 
Sexta.- Comisión de Valoración.  

6.1. La designación de la Comisión de Valoración se efectuará por resolución
del/la alcalde/sa del ayuntamiento y estará compuesta por un presidente y cuatro
vocales, de los cuales, uno, actuará como Secretario. La Comisión de Valoración
quedará integrada, además, por los suplentes que correspondan que habrán de
designarse simultáneamente con los titulares.  

6.2. Dicha designación realizada por resolución de alcaldía se publicará en el
Boletín oficial de la Provincia de Zamora. también se publicará en la sede electró-
nica de este ayuntamiento [dirección https://guarrate.sedelectronica.es] así como
en el tablón de anuncios del ayuntamiento.  

6.3. La totalidad de miembros de la Comisión tendrán una titulación igual o
superior a la exigida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndo-
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se recabar la cooperación de otras administraciones públicas para la composición
del tribunal.  

6.4. La modificación de la Comisión de Valoración, en caso de que fuese
necesaria, se efectuará por resolución motivada del Presidente.  

6.5. La pertenencia a los órganos de selección será a siempre a título indivi-
dual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

6.6. no podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección,
el personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el perso-
nal eventual.  

6.7. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de for-
mar parte de la misma cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a cualquie-
ra de sus miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP
y artículo 13.4 del RGi. 6.8. De igual forma, no podrán formar parte de la Comisión
de Valoración el personal funcionario o laboral fijo que, en el ámbito de sus activi-
dades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las
plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocato-
ria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las pla-
zas convocadas. 

6.9. La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de personal especialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo
debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscri-
be a un mero asesoramiento, es decir, actúan con voz, pero sin voto, no participan
en la toma de decisiones de la Comisión. Los asesores deberán guardar sigilo y
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento
a consecuencia de su colaboración con la Comisión de Valoración. Su colaboración
con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especia-
lidades técnicas. a los asesores y colaboradores les serán de aplicación las mis-
mas prohibiciones de participación y causas de abstención y recusación que a los
miembros de la Comisión de Valoración. 

6.10. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, a efectos de la
celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la
presencia de, al menos, la mitad de sus miembros y, en todo caso, el Presidente/a
y Secretario/a. 

6.11. La Comisión de Valoración adoptará sus acuerdos por mayoría de los
miembros presentes en cada sesión. en caso de empate se repetirá la votación una
segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con
su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el
Decreto de nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración, votando
el/la Presidente/a en último lugar.  

6.12. Durante el desarrollo de la convocatoria, la Comisión de Valoración resol-
verá todas las dudas o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases
de la convocatoria, y adoptará los acuerdos que garanticen el buen orden del pro-
ceso en lo no previsto expresamente por aquéllas 

6.13. en el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación míni-
ma, la Comisión de Valoración propondrá la declaración como desierto del proce-
dimiento selectivo. 
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Séptima.- Baremo de méritos. 
7.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos alegados siempre que

estén debidamente acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en
cuenta ningún mérito que no haya sido acreditado documental y fehacientemente
siempre referidos al último día del plazo de presentación de instancias o solicitu-
des y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en esta base. 

7.2. Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adi-
cional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o
datos alegados, sin que fuera de este caso se pueda aportar documentación adi-
cional por las personas solicitantes.  

7.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 90,00 pun-
tos. Dicha valoración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo: 

7.3.1. experiencia profesional: La experiencia profesional se acreditará de
acuerdo con el anexo ii de estas bases valorándose hasta un máximo de 80,00
puntos en la siguiente forma: 

a) Por servicios prestados en el ayuntamiento de Guarrate (Zamora), acreditan-
do el desempeño de las funciones propias de la escala, subescala y clase,
en el caso de relación funcionarial o del mismo grupo o categoría profesio-
nal, en el caso de la relación laboral, correspondiente a la plaza/puesto obje-
to de convocatoria: 0,33 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de
80,00 puntos acumulándose todos los períodos y despreciándose la fracción
final resultante inferior al mes.  

b) Por servicios prestados en otras administraciones Locales, acreditando el
desempeño de las funciones propias de la escala, subescala y clase, en el
caso de relación funcionarial o del mismo grupo o categoría profesional, en
el caso de la relación laboral, correspondiente a la plaza/puesto objeto de
convocatoria: 0,10 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 80,00
puntos acumulándose todos los períodos y despreciándose la fracción final
resultante inferior al mes. 

c) Por servicios prestados en otras administraciones Públicas, acreditando el
desempeño de las funciones propias de la escala, subescala y clase, en el
caso de relación funcionarial o del mismo grupo o categoría profesional, en
el caso de la relación laboral, correspondiente a la plaza/puesto objeto de
convocatoria: 0,05 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 80,00 pun-
tos, acumulándose todos los períodos y despreciándose la fracción final
resultante inferior al mes. en el caso de que sumados varios apartados rela-
tivos a la experiencia profesional, un aspirante acreditará más de 80,00 pun-
tos se valorará con el máximo de 80,00 puntos este apartado. Los períodos
de prestación de servicios se valorarán por meses. a estos efectos se suma-
rán de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a
cada uno de los anteriores apartados, dividiéndose el resultado por treinta,
computándose como mes completo las fracciones igual a 30 días despre-
ciándose la fracción final resultante inferior a 30 días. 

7.3.1.1 acreditación de la experiencia profesional  
a) Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la

administración correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguien-
tes términos: administración Pública de que se trate; denominación de la
plaza/puesto y funciones principales; fecha de inicio y de fin de la relación
laboral y tiempo total trabajado. 

b) en tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido
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realizados a jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último
caso el porcentaje de jornada efectivamente trabajado. 

c) en el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto
de modificación en su denominación, la valoración de la experiencia acredi-
tada estará sujeta a que las funciones correspondientes a tales puestos con-
serven una identidad sustancial. 

d) no serán valorados los servicios prestados como: 
- Personal eventual. - Personal directivo profesional. 
- Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.  
- Personal con contrato no laboral de prestación de servicios. - 
Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, beca-

rios/as, en prácticas, etc.  
e) en relación con los servicios prestados en administraciones Públicas, a los

efectos de acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional
de los puestos desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán
acompañar a su solicitud certificación expedida por el órgano competente en mate-
ria de recursos humanos de la administración de que se trate en la que se acredi-
te dicho contenido funcional de acuerdo con el anexo ii de estas bases.  

f) La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar
a que no puedan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados. 

g) en el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valo-
ración de la experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia. 

h) La no presentación del anexo ii supondrá que no se procederá por la
Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo
subsanable. Durante el plazo de subsanación no se podrán presentar nuevos méri-
tos diferentes a los presentados en el plazo inicial.  

7.3.2. Formación: Se acreditará de acuerdo con el anexo iii de estas bases
valorándose hasta un máximo de 6,00 puntos en la siguiente forma: 

- La asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos
por organismos públicos y/o centro homologado y/o empresa homologada debi-
damente acreditados a juicio de la Comisión de Valoración y relacionados con
el puesto de trabajo a desempeñar de la presente convocatoria: o Por cada
hora acreditada a razón de 0,10 puntos o Por cada crédito reconocido: 0,25
puntos. Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes
a las siguientes materias transversales: igualdad de género y prevención de
riesgos laborales relacionadas con el puesto convocado. Por otra parte, no
serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un doc-
torado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado,
máster, grado o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convo-
cada. tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparato-
rios de procesos de promoción interna independiente ni la formación especiali-
zada que resulte imprescindible para la obtención de una titulación académica
determinada o para el ejercicio de una profesión.  

7.3.2.1. acreditación de la formación:  
a) La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certifica-

do o título de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido
por el Centro oficial donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin per-
juicio de que pueda ser exigido el original para su posterior cotejo, en el que
conste el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denomina-
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ción, fechas de realización, contenido y número de horas de duración o crédi-
tos correspondientes.  

b) no serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el anexo iii no
se haya aportado el certificado o título que justifique su realización junto con
la solicitud de participación o en periodo de subsanación. Se procederá a la
valoración de los cursos aportados, aunque no se hayan relacionado en el
mencionado anexo.  

c) La no presentación del anexo iii junto con la solicitud supondrá que no se
procederá por la Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no
presentada no siendo subsanable la omisión de presentación del anexo iii.
Durante el plazo de subsanación no se podrán presentar nuevos méritos
diferentes a los presentados en el plazo inicial.  

d) un mismo curso, jornada etc no podrá ser objeto de valoración por más de
un apartado (en el caso de que el ayuntamiento opte por la opción a del apar-
tado siguiente que conllevarían un anexo iV). en estos casos erá valorado
por la Comisión de Valoración en el sentido más favorable para el aspirante  

7.3.3. otros méritos. 
otros méritos. Se acreditará de acuerdo con el anexo iV de estas bases valo-

rándose hasta un máximo de 4,00 puntos en la siguiente forma:  
a) La asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos

por organismos públicos y/o centro homologado y/o empresa homologada debida-
mente acreditados a juicio del tribunal y no relacionados con el puesto de trabajo a
desempeñar de la presente convocatoria, pero sí con otros ámbitos de la adminis-
tración local se acreditará de acuerdo con el anexo iV y se deberán aportar junto
con la solicitud de participación valorándose hasta un máximo de 4 puntos: 

- Por cada hora acreditada a razón de 0,05 puntos Por cada crédito reconoci-
do: 0,10 puntos acreditación otros méritos: - La formación deberá acreditarse
mediante la aportación del diploma, certificado o título de asistencia y/o apro-
vechamiento de la acción formativa expedido por el Centro oficial donde haya
sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad
que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, con-
tenido y número de horas de duración o créditos correspondientes. 

- no serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el anexo iV no
se haya aportado el certificado o título que justifique su realización junto con
la solicitud de participación o en periodo de subsanación. Se procederá a la
valoración de los cursos aportados, aunque no se hayan relacionado en el
mencionado anexo. 

- La no presentación del anexo iV junto con la solicitud supondrá que no se pro-
cederá por la Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no pre-
sentada no siendo subsanable la omisión de presentación del anexo iV.
Durante el plazo de subsanación no se podrán presentar nuevos méritos dife-
rentes a los presentados en el plazo inicial.  

- un mismo curso, jornada etc no podrá ser objeto de valoración por más de un
apartado (opción a y base 7.3.2 Formación) y será valorado por la Comisión
de Valoración en el sentido más favorable para el aspirante. (en el caso de
presentación anexo iV).  

octavo.- Calificación del proceso selectivo.  
8.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
FZ

D
N

AP
M

R
R

M
AR

F4
Z9

R
4Z

R
AM

P2
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

19
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 151 - VIERNES 30 DE DICIEMBRE DE 2022 Pág. 127

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202203828

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos
establecido en la base 7ª sin que en ningún caso el resultado pueda ser superior a
los 90,00 puntos. 

8.2. en el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará
conforme al  : 

• en primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida
en el apartado experiencia profesional por los servicios prestados en el propio
ayuntamiento de Guarrate (Zamora).  

• en segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obteni-
da en el apartado experiencia por servicios prestados en otra administración
local. 

• De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por
servicios prestados en el resto de las administraciones Públicas. 

• De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del
aspirante, comenzando por la letra u, de conformidad con la resolución de 9
de mayo de 2022 de la Secretaría General para la administración Pública, por
la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento
General de ingreso del Personal al Servicio de la administración del estado
(publicada en el Boletín oficial del estado n.º 114, de 13 de mayo de 2022).
8.3. el resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publi-
cado por la Comisión de Valoración en la sede electrónica del ayuntamiento
(https://guarrate.sedelectronica.es) y tablón de anuncios, con indicación de las
calificaciones parciales otorgadas para cada persona aspirante en cada uno
de los apartados del baremo de méritos valorado.  

8.4. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación del resultado de la calificación
Provisional de la Comisión de Valoración en la Sede electrónica del ayuntamiento
y tablón de anuncios de este ayuntamiento para formular frente a la misma las ale-
gaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos. 

novena.- Resolución definitiva del proceso selectivo. 
9.1. Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración aprobará la

resolución definitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la
puntuación obtenida por todos los aspirantes en el concurso desglosada conforme
al apartado de baremo de méritos.  

9.2. aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con
indicación de la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los
apartados del baremo de méritos, de forma descendente, de mayor a menor pun-
tuación, todas las personas que han superado el procedimiento selectivo por haber
alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos.  

9.3. en dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a
aquel aspirante que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima
puntuación de entre la relación de aprobados que ha superado el proceso selecti-
vo elevando la mencionada resolución y la relación expresada al alcalde a quien
remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden de puntuación,
todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima de
10,00 puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del
número de plazas convocadas.  

9.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del ayuntamiento 
de Guarrate. 
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(https://guarrate.sedelectronica.es), así como en el tablón de anuncios del propio
ayuntamiento.  

9.6. La Comisión de Valoración no podrá proponer la contratación de un
número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas. 

9.7. el acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motiva-
ción de los actos del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad
técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

9.8. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de
su contratación, el órgano convocante propondrá la contratación de las personas
que figuren en siguiente lugar en la resolución definitiva, según el orden de califi-
cación.  

9.9. a la vista de la propuesta de contratación formulada por la Comisión de
Valoración mediante resolución de alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta
de contratación quien dispondrá su publicación en el Boletín oficial de la Provincia,
junto con la relación de puestos a ofertar a las personas aspirantes.  

Décima.- Presentación de documentación.  
10.1. La/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su contra-

tación en el presente proceso selectivo aportarán ante el ayuntamiento de
Guarrate, en el Registro del ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natura-
les, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública en el Boletín
oficial de la Provincia, los documentos que a continuación se relacionan:  

a) Fotocopia compulsada del Dni, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. 

b) en el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacio-
nales de países miembros de la unión europea deberán presentar los docu-
mentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo
de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacio-
nal de la unión europea con el que existe este vínculo, de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspiran-
te vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los nacio-
nales de otros estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados
o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos, el acceso a
la función pública. 

d) Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan
el ejercicio de las correspondientes funciones, 

e) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompa-
tibilidad previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibi-
lidades del personal al servicio de las administraciones Públicas. 10.2.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de
ingreso del Personal al Servicio de la administración General del estado y
de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios Civiles de la administración General del estado, quienes dentro del
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plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la con-
vocatoria, o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos por la misma, no podrán ser contratados o nom-
brados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.  

10.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convoca-
das, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccio-
nadas carezca de los requisitos señalados en esta convocatoria, no presentase en
tiempo y forma la documentación acreditativa requerida en el apartado 1, o no lle-
gase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo adjudicado, el órgano
convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la relación
complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base novena, según el orden
en que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público.  

Decimoprimera.- Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la
condición de personal laboral fijo. 

11.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación
establecida en la base décima el alcalde efectuará la formalización del contrato
como personal laboral fijo del /los aspirante/s propuesto para su contratación, quien
deberá formalizar el mismo en el plazo de treinta días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación.  

11.2. Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de
trabajo correspondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percep-
ción económica alguna. 11.3. Si no formalizasen el contrato en el plazo indicado,
sin causa justificada, no adquirirán la condición de personal laboral fijo, perdiendo
todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y de la subsiguiente con-
tratación. en este caso, por la alcaldía se procederá de acuerdo con lo dispuesto
en el punto 10.3. de estas bases. 

Decimosegunda.- incompatibilidades.  
12.1. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimien-

to de las prescripciones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del Personal al Servicio

de las administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 
Decimotercera.- Protección de datos de carácter personal.  

13.1. el presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo
que implica que el candidato facilita al ayuntamiento de Guarrate datos de carác-
ter personal, de los que el ayuntamiento podrá hacer uso en las publicaciones ́ en
boleones oficiales, tablones de anuncios, sede electrónica, página web y otros
medios de difusión de los resultados del proceso selecovo, así como de las
contrataciones que efectúe.  ́

13.2. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso
selectivo implicará, de conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica 3/2018, de
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos
Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos
datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados en el presente proce-
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so selectivo con la denominación procesos de selección, fichero del que es respon-
sable el ayuntamiento de Guarrate. 

13.3. Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tra-
tados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de
las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publi-
cará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales. el ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos
datos. 

13.4. el candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza
la publicación de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este pro-
ceso. 14.5. no obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán
ejercitar el derecho de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante
escrito dirigido al ayuntamiento de Guarrate (Zamora) o a través de la sede elec-
trónica de este ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan. 

Decimocuarta.- Recursos.  
14.1. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriven de éstas, así como de las actuaciones de la Comisión de Valoración,
podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma esta-
blecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
Común de las administraciones Públicas. 15.2. De conformidad con lo dispuesto en
la Ley 39/15, contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente,
recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administra-
tivo de Zamora, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del
día siguiente al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno 

Guarrate, 27 de diciembre de 2022.-el alcalde. 
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En su caso:

La indicada en la solicitudDIRECCIÓN POSTAL

DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA

Marcar lo que corresponda con X:
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

SEGUNDO APELLIDOPRIMER APELLIDONOMBRE

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
DATOS PERSONALES:

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE 
NACIMIENTO

NACIONALIDAD SEXO

    

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO
POSTAL

PAÍS

    

TELÉFONO FIJO TELÉFONO 
MÓVIL

CORREO ELECTRÓNICO

   

DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN
   

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE

TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO
  

PLAZA QUE SOLICITA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X)
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DENOMINACIÓN DE LA PLAZA
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�

LA PERSONA QUE SUSCRIBE

SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos 

consignados en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la 

convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si 

fuera preciso. 

En…………………. A………de ............... de 2.023

(Firma de la persona aspirante)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 

personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal serán tratados por el 

Ayuntamiento de  con la finalidad 

de selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a 

fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en 

el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados en el Boletín 

Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles 

responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 

portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de

decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, 

dirigirse al Ayuntamiento de , con domicilio  en

(CP. , Zamora) o a través del registro electrónico de este 

Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica (https. )

SR./A ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE
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ANEXO II
Certificado de servicios prestados

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 

ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
   

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE
NACIMIENTO 

NACIONALIDAD SEXO

    

Denominación de la plaza/puesto1 y descripción de sus
funciones principales

%
dedicación 
o jornada

Desde Hasta Total

    

    

    

    

    

    

    

    

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a 

petición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de 

plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el 

Ayuntamiento de …………………………., proceso convocado por 2Decreto de Alcaldía de 

fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), y para que surta 

efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada en

……………………… a …… de ..................................... de 2023.

En…………………..a………de ...................................... de 2.023

1
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ANEXO III
�

ANEXO III

Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
   

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de 

plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el 

Ayuntamiento de …………………………., proceso convocado por 3Decreto de Alcaldía de 

fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./ /2022), los siguientes:

Nº
de
orde 
n

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO
HA IMPARTIDO

Nº.
DE
HORAS

Nº.
DE
CRÉDITOS

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

En…………………..a………de ...................................... de 2.023

(Firma de la persona aspirante)

3
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��dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de 

plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el 

Ayuntamiento de …………………………., proceso convocado por Decreto de Alcaldía de 

fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./ /2022), los siguientes:

En…………………..a………de ........................................de 2.023

(Firma de la persona aspirante)
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformi-
dad con las bases, se publicarán en el Boletín oficial de la Provincia, en la sede
electrónica del ayuntamiento de Guarrate y en el tablón de anuncios del
ayuntamiento. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el
alcaldía de este ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las
administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contenciosoadministrativo de Zamora o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente. 

Guarrate, 27 de diciembre de 2022.-el alcalde. 
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